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DOCUMENTO INDIVIDUALIZADO DE ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA CANARIA, A EFECTOS DE LA   PRESENTACIÓN 
DEL  MODELO 435 

DATOS IDENTIFICATIVOS: 

A) ENTIDADES CON CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA
CANARIA

N.I.F. Apellidos y nombre o razón social 

Calle/Pza/Avda Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta 

Teléfono Municipio Provincia / País Código Postal 

B) ADHERENTE AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA
CANARIA

N.I.F. Apellidos y nombre o razón social 

Calle/Pza/Avda Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta 

Teléfono Municipio Provincia / País Código Postal 

C) REPRESENTANTE (sólo en el caso de entidades)

N.I.F. Apellidos y nombre o razón social 

Calle/Pza/Avda Nombre de la vía pública Número Escalera Piso Puerta 

Teléfono Municipio Provincia / País Código Postal 

http://www.gobiernodecanarias.org/tributos
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ADHESIÓN 

Suscribe  el presente documento  individualizado  de adhesión al convenio de colaboración 
vigente  entre  la  entidad  antes  señalada  y  la ATC,  que habilita,  conforme  a  lo previsto 
en el artículo 8.4 de la Orden de la Consejería   de Economía, Hacienda y Seguridad de 2 de 
diciembre de 2008, para la presentación telemática del modelo 435 en nombre y 
representación  de  terceras  personas   y  declara  conocer  y  aceptar  sus  cláusulas   y  las 
condiciones de utilización que se indican a continuación de este documento. 

En ............................................................ a .......... de ................................... de ........... 

El adherente o 
representante, 

Fdo. ...................................................................................................................... 
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DOCUMENTO  INDIVIDUALIZADO  DE  ADHESIÓN  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN A 
EFECTOS DE PRESENTACIÓN DEL MODELO 435 

1. Este documento se firma en cumplimiento y de conformidad con lo previsto en el artículo 92 de la 
Ley General Tributaria, en la Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad de 2 de 
diciembre de 2008, y en la restante normativa dictada que sea de aplicación.

2. La Agencia Tributaria Canaria, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y mejorar la gestión de los tributos, autoriza a los profesionales pertenecientes a las 
entidades,  instituciones y organismos  que hay han   suscrito convenios de colaboración, para que 
puedan efectuar la presentación electrónica, en representación de terceras personas, de la declaración 
modelo 435, así como las declaraciones, comunicaciones y documentos tributarios que se establezcan 
en la normativa vigente.

3. El firmante de este documento se adhiere al convenio de colaboración antes indicado y se 
compromete a ajustar la presentación electrónica de  declaraciones, comunicaciones y otros 
documentos tributarios a los términos y condiciones establecidos en este documento de adhesión, en 
el  convenio  de  colaboración  firmado  con  la  Agencia  Tributaria  Canaria,  así  como  en  la 
normativa aplicable al caso.

4. El firmante de este documento ostentará la  representación suficiente de los contribuyentes en 
cuyo nombre presente las declaraciones, comunicaciones y  otros documentos tributarios, en los 
términos establecidos  en el artículo 46 de la Ley General Tributaria  y  en  el  artículo  5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
La Agencia Tributaria Canaria podrá instar de los mismos, en cualquier momento, la 
acreditación de dicha representación.

5. El firmante de este documento velará por la protección de datos personales de los contribuyentes 
cuya   documentación  presente, con sujeción a la Ley   Orgánica  15/1999,  de 13 de diciembre,   de 
Protección de Datos de Carácter Personal, y al r esto de normas vigentes en relación con la protección 
del honor e intimidad personal y familiar.

6. Con carácter previo a la firma de este documento se deberá haber obtenido y estar vigente, un 
certificado electrónico admitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

7. El presente documento de adhesión surtirá efectos a partir de tercer día hábil siguiente a su 
presentación y tendrá la misma duración que el convenio de colaboración antes señalado. Su vigencia 
queda  subordinada al cumplimiento  de las condiciones  generales  establecidas  en la normativa  que 
regula la presentación electrónica de declaraciones,   comunicaciones y otros documentos tributarios 
en nombre y representación de terceras personas.

8. A medida que se vaya ampliando el sistema de presentación de declaraciones por medios 
electrónicos a los distintos impuestos y demás documentos de carácter tributario y esté 
prevista   la   posibilidad   de   presentación   en   representación   de    terceras   personas,   se 
considerará, en virtud de este documento individualizado de adhesión, como presentador 
autorizado a su firmante, en las condiciones y supuestos que establezca la normativa que lo 
regule. 
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